
C I A T E Q, A. C. 
RFC. CIA-781109-US4 

c:11::::¡TECJ 

Aguascalientes, Ags. 
Cta. Ags. Norte No. 135 
Parque lnd. del Valle de 
Aguascalientes, C.P. 20358 
Tel. : (449) 973-10-60 

Proveedo r PRN000533 : COEL SA DE CV 
VICTORIA # 58 

San Luis Potosí, S.L.P. 
Eje 126 Na. 225, Zona 
lnd. del Potosí, C.P. 78395 
Tel.: (444) 824-03-08 

COL CENTRO CIUDAD DE MEXI CO DF 

06050 MEXICO 442 - 242-0293 

Domici lio de Entrega : CIATEQ QUERETARO 
AV . MANANTIALES 23- A 

Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 
Fraccionamiento Anexo al 
Club de Golf Las Lomas 
C.P. 45131 
Zapopan, Jalisco 
Tel. (33) 2687 031 O 

PARQUE INDUSTRIAL BERNARDO QUINTANA EL MARQUÉS QRO . 

76246 MEX ICO 442 - 1961500 

Para toda aclaraci ón dir i girse a : CRUZ PERE Z CUAUHTEMOC DANIEL 

-

Querétaro, Qro. 
Av. del Retablo No. 150 

Col. Constituyentes Fovissste, 
C.P. 76150 

Tel.: (442) 211-26-00 

Villahermosa, Tab. 
Calle 23 de Agosto No. 213 

Col. Jesús García, C.P. 86040 
Tels.: (993) 316-83-63 / 64 

Av. Manantiales No. 23-A 
Parque Industrial 

Bernardo Quintana 
El Marqués, Qro. 

C.P. 76246 

Lerma, Estado de México 
Cte. de la Industria Poniente 
Lote. 11 Manzana. 3 No. 11 

Parque Industrial Ex Hacienda 
Doña Rosa C.P. 52000 
Tel. : (722) 262-07-50 

Pedido No. 
Fecha de creaci ón 

SM10020'ft42¡ 1961500 

21 . 09 .10/16 :24 :00 

Fecha de ent rega 21 . 09 . 20/16 :24 :00 

Atenci ón 

Proyecto PESM10020 
Centro de Costo 

Condición de ent rega : 

Ti po de Recurso RECURSOS PROPIOS 

Condici ón de Pago VENCIMIENTO A 30 DIAS 

Procedimi ent o de Cont rataci ón ADJUDI CACION DIRECTA 

Ver ificación de I nventa r io ' X' Si n ex is tencia disponi bl e en Almacén 

Partida Códi go y Descr ipción Ar tículo Activi dad e .de Costo Cód . Impue sto Uni dad Cantidad Preci o Uni t ario Impor t e 

1 1 
A24601 - 001 

!CABLE USO RUDO 4Xl0AWG 600V 

ma r ca ikura 

~ --¡--

2 A24601 -001 

CABLE USO RUDO 3Xl 2AWG 600V 

ma r ca iku ra 
i 

3 A2460 1- 001 

1 INTE RIOR P TABLERO NQ 225A 30P 3F 
4H 240VCA 20 TE 

4 A24601 - 00 1 

CAJA DE 44 PARA TAB NQ NF 20 

!GALVANIZADA 

7 

5 A24601 - 001 

E'RENTE SOBREPONER 20 ANCHO 

PRECIOS FIJOS: □ ;ARIABLES: □ 

MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRON I 910 24601A 16% 

MATERIAL ELECTRI CO Y ELECTRON I 910 24601A 16% 

MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONI 910 24601A 16% 

1 

MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRON I 910 24601A 16% 

MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRON I 910 24601A 16% 

' 

CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 
T~RMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGIA AVANZADA. 

pz 

pz 

pz 

pz 

pz 

150 . 0000 71. 74/ pz 10 , 761. 00 

200 . 0000 34 .1 9/pz 6, 838 .00 

i 

1. 0000 4, 45 1. 23/pz 4, 451.23 

1. 0000 802 . 43 / pz 802 . 43 

1.0000 2, 528 .57/pz 2, 528 . 57 

SIRVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIA EN CADA FACTURA. 

Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o componentes específicamente desarrollados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("BIENES') y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES 
CUMPLIMIENTO□ ANT!CIPO□ NO APLICA D X 

1. "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TI PO DE GARANTIA 

2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de "BIENES" o le encomiende la realización de cualquier tipo de"SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PEDIDO". 
3. "PEDIDO": Solicitud realizada al "PROVEEDOR" para el suministro de "BIENES" o"SERVICIOS" en favor de "CIATEQ". 

FIRMA DEL PROVEEDOR 

:i.evisión: 17 . Juni o . 19 Hoja : 



C I A T E Q, A. C. 
RFC. CIA-781109-US4 

C:IATECJ 

Aguoscolientes, Ags. 
Cta. Ags. Norte No. 135 
Porque lnd. del Valle de 
Aguoscolientes, C.P. 20358 
Tel.: (449) 973- 10-60 

Pr oveedor PRN000533 : COEL SA DE CV 
VICTORIA # 58 

Son Luis Potosí, S.L.P. 
Eje 126 No. 225, Zona 
lnd. del Potosí, C.P. 78395 
Tel.: (444) 824-03-08 

COL CENTRO CIUDAD DE MEXICO DF 

06050 MEXI CO 442 - 242 - 0293 

Domi cilio de Entrega : CIATEQ QU ERETARO 
AV. MANANTIALSS 23 -A 

Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 
Fraccionamiento Anexo al 
Club de Golf Los Lomos 
C.P.45131 
Zapopan, Jalisco 
Tel. (33) 2687 0310 

PARQUE IN DUSTRIAL BERNARDO QUINTANA EL MARQUÉS QRO . 

76246 MEXI CO 442 - 1961500 

Para t oda aclaración dirigirse a : CRUZ PEREZ CUAUHTEMOC DANI EL 

d I 'd " Part1 a Co 1go y Descripci ón Artículo 

IP/TABLERO (N F Y NQ ) TE 

6 A2460 1- 001 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONI 

KIT P/ INTERRUPTOR HDL / JDL 

7 A24601 - 00 1 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONI 

lrnT TERMOMAG POWER PACT 3P 150A 

18KA (FAL/18 KA ) TE 

Querétaro, Oro. 
Av. del Retablo No. 150 

Col. Constituyentes Fovissste, 
C.P.76150 

Tel.: (442) 211-26-00 

Villahermosa, Tab. 
Calle 23 de Agosto No. 213 

Col. Jesús García, C.P. 86040 
Tels.: (993) 316-83-63 / 64 

Av. Manantiales No. 23-A 
Porque Industrial 

Bernardo Quintana 
El Marqués, Qro. 

C.P. 76246 

Lerma, Estado de México 
Cto. de la Industria Poniente 
Lote. 11 Manzana. 3 No. 11 

Parque Industrial Ex Hacienda 
Doña Rosa C.P. 52000 
Tel.: (722) 262-07-50 

Pedido No. 
Fecha de creación 

SM1002o, l:t 2) 196 1500 

21. 09 .10 /16 :24 :00 

Fecha de entrega 21 . 09 . 20/16 :24 :00 

Atención 

Proyecto PESM1 0020 
Centr o de Costo 

Condición de entrega : 

Ti po de Recurso RECURSOS PROPIOS 

Condi ción de Pago VENCIMIENTO A JO DIAS 

Procedimiento de Contrataci ón ADJUDICACION DI RECTA 

Ver ificaci ón de I nventario ' X' Sin existencia disponib l e en Almacén 

Actividad e .de Costo Cód . Impuesto Unidad Cant idad Precio Unitar i o Importe 

910 24601A 6% pz 1. 0000 1, 589 . 69/pz 1, 589 . 69 

910 24601A 6% pz 1. 0000 7, 240 . 29/pz 7, 240 . 29 

1 

1 1600V 
7 

8 A24601- 001 

I NTERRUPTOR TERMOMAG. 

ENCHUFABLE 3P 20A 24 0VCA TE 

9 

ICRN 

A24601- 001 

400X400X200 UNA PUERTA CIE 

10 A24 601 -001 

PLATINA MET 400X400 MM 

--

PRECIOS FIJOS: 

□ 
:ARIABLES: □ 

MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONI 910 24601A 16% 

MAT ERI AL ELECTRI CO Y ELECTRON I 910 24601A 16% 

MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRON I 
1910 

24601A 

1 

16% 

1 
1 

CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE C/ATEQ, A.C., CENTRO DETECNOLOG[A AVANZADA. 

pz 6. 0000 1, 089 .82/pz 6, 538 . 92 

1 

pz 6. 0000 1, 072 .57/pz 6,435.4 2 

1 

pz 6. 0000 136 . 35/pz 818 . 10 

SIRVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIA EN CADA FACTURA 

Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o componentes específicamente desarrollados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("BI ENES') y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES 
CUMPLIMIENTO□ ANTICIPO□ NO APLICA□ X 

1. "C/ATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTIA 
2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquiertipo de"BIENES"o le encomiende la realización de cualquiertipo de "SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PEDIDO". 
3. "PEDIDO": Solicitud realizada al "PROVEEDOR" para el suministro de "B IENES" o"SERVICIOS" en favor de "C/ATEQ". 

FIRMA DEL PROVEEDOR 

Revisión : 17 . Juni o. 19 Hoja : 

1 

7 



C I A T E Q, A. C. 
RFC. CIA-781109-US4 

Aguascolientes, Ags. San Luis Potosí, S.L.P. Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 

CIATEC 
Cto. Ags. Norte No. 1 35 
Parque lnd. del Valle de 
Aguascolientes, C.P. 20358 
Tel.: (449) 973- 10-60 

Eje 126 No. 225, Zona 
lnd. del Potosí, C.P. 78395 
Tel.: (444) 824-03-08 

Fraccionamiento Anexo al 
Club de Golf Las Lomos 
C.P. 45131 

Proveedor PRN00053 3: COEL SA DE CV 
VICTORIA # 58 
COL CENTRO CIUDAD DE MEXICO DF 

06050 MEXICO 442 - 242- 0293 

Domicilio de Entrega : CIATEQ QUERETARO 
AV . MANANTIALES 23- A 

Zopopan, Jalisco 
Tel. (33) 2687 031 O 

PARQUE INDUSTRIAL BERNARDO QUINTANA EL MARQUÉS QRO . 

76246 MEXICO 442 -1961 500 

Para toda aclaraci ón dirigirse a: CRUZ PEREZ CUAUHTEMOC DANIEL 

Partida Código y Descr ipción Artículo 

11 A24601 - 001 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONI 

INTERRUPTOR TERMOMA 3P 125A 

277VCA 18KA P/T NF TE 

12 A24601 - 001 MJI.TERIAL ELECTRICO Y ELECTRONI 

AHCL620R RECEPTÁCULO SENCILLO 

HARTLOCK 2P3H20A 250V 

INDUSTRIAL NEGRO 

13 A24601 - 001 MJI.TERIAL ELECTRICO Y ELECTRONI 

PLACA I NDUSTRIAL PLATA 

P/CONTACTO REDONDO 40MM AH 

14 A24601 - 001 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONI 

CLAVIJA 20.1\ 250V 2P3W LK.G BW 

Querétoro, Qro. 
Av. del Retablo No. 150 

Col. Constituyentes Fovissste, 
C.P.76150 

Tel.: (442) 211-26-00 

Villahermosa, Tab. 
Calle 23 de Agosto No. 213 

Col. Jesús García, C.P. 86040 
Tels.: (993) 31 6-83-63 / 64 

Av. Manantiales No. 23-A 
Parque Industrial 

Bernardo Quintana 
El Marqués, Qro. 

C.P. 76246 

Lermo, Estado de México 
Cte. de la Industria Poniente 
Lote. 11 Manzana. 3 No. 11 

Parque Industrial Ex Hacienda 
Doña Rosa C.P. 52000 
Tel. : (722) 262-07-50 

Pedido No. 
Fecha de creación 

SMl0020, 244211961500 

21. 09 . 10/ 16 : 24: 00 
Fecha de entrega 21 . 09 .2 0/16 : 24:00 

Atención 

Proyecto PESM10020 

Centro de Costo 

Condición de entrega : 

Tipo de Recurso RECURSOS PROPIOS 

Condición de Pago VENCIMIENTO A JO DIAS 

Procedimiento de Contratación ADJUDICACION DIRECTA 

Verificación de Inventario ' X' Sin existencia disponible en Almacén 

Actividad e.de Costo Cód . Impuesto Unidad Cantidad Precio Unitario Importe 

91 0 24601A 16% pz l. 0000 9, 472 . 25/pz 9, 472.25 

1 1 

910 24 601A 16% pz 36 . 0000 147 . 43/pz 5, 307 . 48 

1 

910 24601A 16% pz 1 36.0000 60 . 92 / pz 2, 193 . 12 

1 

1 

1 

1 

910 24601A 16% pz 36 . 0000 47 . 75/pz 1, 719 . 00 

1 1 1 

I 24601A 
1 1 

624 . 24 1 15 A24601 - 001 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONI 1910 16% pz 72 . 0000 8 . 67/pz 

4 90 0309 CONECTOR USO RUDO 19MM 
_ __¡__ 

PRECIOS FIJOS: □ :ARIABLES: □ 

--- ----

CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

1 

SIRVASE MENCIONAR ESTE PEDIOO COMO REFERENCIAcN CADA FACTURA. 

Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o componentes específicamente desarrol lados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("BIENES1 y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES 
CUMPLIMIENTO□ ANTICIPO□ NO APLICA□ i( 

1. "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTÍA 
2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de"BIENES" o le encomiende la realización de cualquier tipo de "SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PEO IDO". 
3. "PEDIDO": Solicitud realizada al "PROVEEDOR" para el suministro de "BIENES" o "SERVICIOS" en favor de "CIATEQ". 

FIRMA DEL PROVEEDOR 

Revisión : 17 . Junio . 19 Hoja : 

1 

1 



Aguascalientes, Ags. San Luis Potosí, S.L.P. 

C I A T E Q, A. C. 

Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 

RFC. CIA-781109-US4 

Querétaro, Qro. Villahermosa, Tab. 

c:u:=1TEC 
Cto. Ags. Norte No. 135 
Parque lnd. del Valle de 
Aguascalientes, C.P. 20358 
Tel.: (449) 973-10-60 

Eje 126 No. 225, Zona 
lnd. del Potosí, C.P. 78395 
Tel.: (444) 824-03-08 

Fraccionamiento Anexo al 
Club de Golf Las Lomas 
C.P. 45131 

Av. del Retablo No. 150 
Col. Constituyentes Fovissste, 

C.P. 76150 

Lerma, Estado de México 
Cto. de la Industria Poniente 
Lote. 11 Manzana. 3 No. 11 

Parque Industrial Ex Hacienda 
Doña Rosa C.P. 52000 
Tel.: (722) 262-07-50 

Calle 23 de Agosto No. 213 
Col. Jesús García, C.P. 86040 

Tels.: (993) 316-83-63 / 64 

Av. Maranliales No. 23-A 
Parque Industrial 

Bernardo Quintana 
El Marqués, Oro. 

Proveedor PRN000533 : COEL SA DE CV 
VICTORIA # 58 
COL CENTRO CIUDAD DE MEXICO DF 

06050 MEXICO 442 - 242 - 0293 

Domicilio de Entrega : CIATEQ QUERETARO 
AV . MANANTIALES 23 -A 

Zapopan, Jalisco 
Tel. (33) 2687 031 O 

PARQUE INDUSTRIAL BERNARDO QUINTANA EL MARQUÉS QRO . 

76246 MEXICO 442 - 1961500 

Tel.: (442) 211-26-00 

Pedido No. 
Fecha de creación 
Fecha de entrega 

Atención 

C.P. 76246 
~..1442) 196 1500 

SM10020 ,z 
21 . 09 . 10/16 : 24:00 

21 . 09 . 20/16 : 24:00 

Proyecto PESM10020 
Centro de Costo 

Condición de entrega: 

Tipo de Recurso RECURSOS PROPI OS 

Condición de Pago VENCIMI ENTO A )ODIAS 

Procedimiento de Contratación ADJUDI CACION DIRECTA 

Para toda aclaraci ón dirigirse a : CRUZ PEREZ CUAUHTEMOC DAN IEL Verificación de Inventario ' X' Sin existencia disponible en Almacén 

Partida Código y Descripción Artículo 

16 A24601 - 001 
1CAJA DE ALUMINIO 3 ENTRADAS 3/ 4 

EAGLE 

17 1 A24601 - 001 

II NT TERMOMAGNETICO A9 I C60 3P 

20A 415V CURVA C - MODELO 
1 

ANTERIOR 24351 

18 A24601 - 001 

IINT TERMOMAGNETICO A9 I C60 2P 6A 

1 
415V CURVA C - MODELO ANTERIOR 

24335 
-

19 A24601 - 001 

TE -A- 15 BARRA DE TI ERRA 

P/TABLERO 12 CI RC . 125A . MAX . TE 

-- -

20 A24601-001 

PRECIOS FIJOS: □ : ARIABLES: □ 

Actividad e .de Costo Cód. Impuesto 
MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONI 910 24 601A 16% 

MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONI 910 24601A 16% 

MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONI 910 24601A 16% 

MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONI 91 0 24601A 16% 

-

MATERIAL ELECTRI CO Y ELECTRONI 910 24601A 1 16% 

CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ A.C., CENTRO DE TECNOLOGIA AVANZADA. 

Unidad Cantidad Precio Unitario Importe 

pz 36 . 0000 77 . 30/pz 2, 782 . 80 

pz 6. 0000 417 . 68/pz 2, 506 . 08 

pz 36 . 0000 281 . 03/pz 10 , 117 . 08 

pz 6. 0000 75 . 73/pz 4 54. 38 

-
pz 30 . 0000 148 . 97 / pz 4, 469 . 10 

SIRVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIAcN CADA FACTURA. 

Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o componentes específicamente desarrol lados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("BIENES') y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES 
CUMPLIMIENTO D ANTICIPO□ NO APLICA D X 

1. "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTÍA 
2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de "BIENES" o le encomiende la realización de cualquier tipo de"SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PEDIDO". 
3. "PEDIDO": Solicitud realizada al "PROVEEDOR" para el suministro de"BIENES" o "SERVICIOS" en favor de "CIATEQ". 

FIRMA DEL PROVEEDOR 

Revisión : 17 . Junio . 19 Hoj a : 



C I A T E Q, A. C. 
RFC. CIA-781109-US4 

c:11:=1TEC 

Aguoscolientes, Ags. 
Cta. Ags. Norte No. 135 
Porque lnd. del Valle de 
Aguoscolientes, C.P. 20358 
Tel.: (449) 973-10-60 

Proveedor PRN000533: COEL SA DE CV 
VICTORIA # 58 

Son Luis Potosí, S.L.P. 
Eje 126 No . 225, Zona 
lnd. del Potosí, C.P. 78395 
Tel.: (444) 824-03-08 

COL CENTRO CI UDAD DE MEXICO DF 

06050 MEXICO 442- 242- 0293 

Domici lio de Entrega : CIATEQ QUERETARO 
AV . MANANT IALES 23 -A 

Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 
Fraccionamiento Anexo al 
Club de Golf Los Lomos 
C.P. 45131 
Zopopon, Jalisco 
Tel. (33) 2687 031 O 

PARQUE INDUSTRIAL BERNARDO QUINTANA EL MARQUÉS QRO . 

76246 MEXICO 442 - 1961500 

Para toda aclaración dirigirse a : CRUZ PEREZ CUAOHTEMOC DANIEL 

Querétoro, Qro. 
Av. del Retablo No. 150 

Col. Constituyentes Fovissste, 
C.P.76150 

Tel.: (442) 211-26-00 

Lerma, Estado de México 
Cta. de la Industria Poniente 
Lote. 11 Manzana. 3 No. 11 

Parque Industrial Ex Haciendo 
Doña Roso C.P. 52000 

Villohermosa, Tab. Av. Maoontiales No. 23-A 
Parque Industrial 

Bernardo Quintana 
El Marqués, Qro. 

Calle 23 de Agosto No. 213 
Col. Jesús García, C.P. 86040 

Tels.: (993) 316-83-63 / 64 
C.P. 76246 

Tel. : (722) 262-07-5.Q. d, d 
.l::'e 1 o No. SMl002012442J 196 1500 

Fecha de creación 

Fecha de ent r ega 
Atención 

Proyecto 

Centro de Costo 

Condición de entrega : 

21 . 09 . 10/16 :24:00 
21 . 09 . 20/16 :24:00 

PESM10020 

Tipo de Recurso RECURSOS PROPI OS 

Condición de Pago VENCIMIENTO A )0 DIAS 

Procedimiento de Contratación ADJUDICACION DIRECTA 

Verificación de Inventario ' X' Sin existencia disponible en Almacén 

1 Partida Código y Descripci ón Artículo Actividad e.de Costo Cód. Impuesto Uni dad Cantidad Precio Unitario Importe 

1 

CAB LE THW 600V CAL 1/0 CONDULAC 
1 

1 
21 A24601 - 001 

1 

CABLE THW 600V CAL 6 VERDE 

1 

1
CODULAC 

1 

22 1 A24601-001 
CABLE THW 600V 2/0 CONDULAC 

1 NEGRO CARRETE DE 1000 
1 lcoNDULAC 
1 1 

1 
23 1 A24601 - 00 1 

¡C.11.BLE THW 600V CAL 4 VERDE 

ICONDULAC 

1 

24 A24601 - 00 1 

ME900105151 CINTA PLASTICA NEGRA 

. 018X18MTS . TEMFLEX 3M 

-- - -

PRECIOS FIJOS: □ ~ARI ABLES: □ 

MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONI 910 24601A 16% 

MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONI 91 0 24 601A 16% 

MATE RIAL ELECTRICO Y ELECTRON I 910 24 601A i 6% 

MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONI 910 24 601A 16% 

1 

CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 
T~RMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

pz 

pz 

pz 

pz 

1 

1 

10. 0000 38 .56/pz 385 . 60 

30 .0000 186 . 62/pz 5, 598 . 60 

10. 0000 59.8 7/pz 598.70 

4. 0000 12 .56/pz 50 . 24 

1 

SÍRVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIAEN CADA FACTURA. 

Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o componentes específicamente desarrollados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("BIENES") y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES 
CUMPLIM!ENTO □ ANTICIPO□ NO APLICA□ X 

1. "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTÍA 

2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de"BIENES" o le encomiende la realización de cualquier tipo de "SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PE~IDO". 
3. "PEDIDO": Solicitud realizada al "PROVEEDOR" para el suministro de "BIENES" o "SERVICIOS" en favor de "CIATEQ". 

FIRMA DEL PROVEEDOR 
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C I A T E Q, A. C. 
RFC. CIA-781109-US4 

C:IATEC 

Aguascalientes, Ags. 
Cto . Ags. Norte No. 135 
Parque lnd. del Valle de 
Aguascalientes, C.P. 20358 
Tel.: (449) 973-10-60 

Proveedor PRN000533 : COEL SA DE CV 
VICTORIA # 58 

San Luis Potosí, S.L.P. 
Eje 126 No. 225, Zona 
lnd. del Potosí, C.P. 78395 
Tel.: (444) 824-03-08 

COL CENTRO 

06050 MEXICO 

CIUDAD DE MEXICO DF 

442- 242- 0293 

Domicilio de Entrega : CIATEQ QUERETARO 
AV . MANANTIALES 23 -A 

Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 
Fraccionamiento Anexo al 
Club de Golf Las Lomas 
C.P. 45131 
Zapopan, Jalisco 
Tel. (33) 2687 0310 

PARQUE INDUSTRIAL BERNARDO QU INTANA EL MARQUÉS QRO . 

76246 MEXICO 442- 1961500 

Para toda aclaración dirigirse a: CRUZ PEREZ CUAUHTEMOC DANIEL 

Querétaro, Qro. 
Av. del Retablo No. 150 

Col. Constituyentes Fovissste, 
C.P.76150 

Tel.: (442) 211-26-00 

Villahermoso, Tab. 
Calle 23 de Agosto No. 213 

Col. Jesús García, C.P. 86040 
Tels.: (993) 316-83-63 / 64 

Av. Maranliales No. 23-A 
Parque Industrial 

BHnardo Quintana 
El Marqués, Qro. 

C.P. 76246 

Lerma, Estado de México 
Cto. de la Industria Poniente 
Lote. 11 Manzana. 3 No. 11 

Parque Industrial Ex Hacienda 
Doña Rosa C.P. 52000 
Tel. : (722) 262-07-50 

Pedido No. SMl002012442¡ 1961500 

Fecha de creación 
Fecha de entrega 

Atención 

Proyecto 

Centro de Costo 

Condición de entrega : 

21 . 09 .1 0/ 16 :24 :00 

21 . 09 .20/16 :24 :00 

PESM10020 

Tipo de Recurso RECURSOS PROPIDS 

Condición de Pago VENC I MIENTO A 30 DIAS 

Procedimiento de Contratación ADJUDICACION DIRECTA 

Verificaci ón de Inventario ' X' Sin existenci a disponi~le en Almacén 

Partida 

25 

Código y Descripción Artículo 

A24601 - 001 

Actividad e .de Costo Cód . Impuesto Unidad Cantidad 

100 . 0000 

Precio Unitario 

0. 16/pz 

Importe 

16 . 00 
1103-03100 TAQUETE DE PLASTICO 

COLOR ROJO 1/4 THORSMAN 1103 

SUBTOTAL 

94 , 298 . 32 

SOLICITANTE : LIDER DE PROYECTO : 

JIMENEZ ALCAZAR RONY EDIBERTO QUIJADA ESCAMILLA FARIO 

PRECIOS FIJOS: □ :ARIASLES: □ 

MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONI 910 24601A 

I.V .A. 

15 , 087 . 73 

16% pz 

(C IENTO NUEVE MIL TRESCIENTOS OC HENTA Y SEIS PESOS 05/lOOM .N 

AUTORIZADOR : PRESUPUESTO : 

ESCAMILLA MARTINEZ AGUSTI N VALDES LECONA MA DEL CARMEN SA 

CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

TOTAL MONEDA 

109,386 . 05 MXP 

DANIEL 

SÍRVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIAcN CADA FACTURA. 

Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o componentes específicamente desarrol lados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("BIENES') y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES 
CUMPLIMIENTO□ ANTICIPO□ NO APLICA□ X 

1. "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTIA 
2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de "BIENES" o le encomiende la realización de cualquier tipo de "SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PEDIDO". 
3. "PEDIDO": Solicitud realizada al "PROVEEDOR" para el suministro de "BIENES" o "SERVICIOS" en favor de "CIATEQ". 

FIRMA DEL PROVEEDOR 
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DECLARACIONES; 
l.Oedara i,CIATEt ser una Entidad de la Administración Pública Federal, de acuerdo con !o establecido en !osartkltos 3", fracción¡¡ y46 de !a Ley Orgánica 

de la Administración Pública Fedea!; 2r y 28 de !a Ley Federa! de las Entidades Paraestata!es; y además ser un Centro Público de lnvestígadón, atento a lo establecido en e! 
articulo 47 de la ley de Gencia l Tecnología; motivo por el cual, todas las Adquisiciones de 'BIENES" y/o "SERVICIOS" que realice oeberán de llevarse a cabo tomando en 
consideración las disposiciones etab!ecidas en la ley de Adquísicionesf Arrendamientos y Servlcios de! Sector Público y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de ia 
Federación para el ejerciciofisca1 c.mespondiente;La Ley de! Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal su Reglamento y dtrnás disposfciones !egalesaplicables. 

2, Declara el "PPJVEEDOR" bajo protesta de decir verdad, que los datos de identificación fiscal seriaiados en la wztuta del presente "PEDIDO" son ciertos; 
que señala como su domlcfüo pcn ofry recibir cua!quíertipo de notificación y/o requerimiento relacionado con e! presente "PEDIDO", el declarado en !a caratula de! presente 
documento; que- se encuentra al orriente de sus ab!ig adanes fo.cales conforme lo establece e! Artículo 32 D del Códíga Fiscal de !a fei:!eraclón; que no se encuentra dentro de 
nlnguno de los supuestas conter;dos en los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicias del Sector Fúb!íco; y que acepta someter su refadón 
contractual con "CIATEQ11

, en !01 términos y cond1ciones establecidos en el presente "PEDID0~1 as! como a ias disposiciones normativas de la ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servidos de! Sector Público y su Reglamento. 

3. Las partes se econocen mutuamente !a personaHdad legal con !a que comparecen a !a celebradón del presente "PEDIDO"; y aceptan someter su relación 
contractual bajo los té:rmino.s y a.."'ldkiones que se establecen en las siguientes: 

CLAUSULAS: 
PRIMERA, OBJITO DEL 'PEDIDO", El "PROVEEDOR", se obliga a proporc;onardirectamente a "CIATEQ" los"BIENES'y/o"SERVICIOS"descritos en la caratula 

de este "PEDIDO", y de acuErdoa!as especificaciones que se estipulan en la cotización y/o solicitud de cotización, en el tiempo/ iug3ry cond!dones descritas: en el misma. En 
e! s.upuesto de exista alguna dii..unfurmidad por !o5 "BlENES~ y/o "SERV!ClOS~ propordonados1 predominará !o solícitado dentro de !a cotlzadón, misma que se anexa al 
presente en origina!. E! plazo pan !a entrega de ~BJENES~ y/o "SERV1005" podrá modificarse sólo por acuerdo e){preso de las partes, en función de lo establecido en e! artículo 
52 de !a ley de Adqu!stciones, Arrmdamientos y Servidos del Sector Público. 

SEGUNDA,-PR!CIO, El precio yío presupuesto total que podrá ejercer "CIATEQ" por los'BIENES'y/o'SERVlCiOS'. ,e encuentra establecido en la caratula del 
presente "PEDIDO" y quedará ñjt durante la vigencia estab!edda en el presente ~PEDIDO"; asimismo se establece que el precio delos ~BIENES~ incluye todos !os gastos de 
empaquetado, envío, transporte,. 1-;guro y entrega de "BIENES"; así como tambíéntodos los gastos de transporte, alojamiento, alimentos y bebidas y otros costos re[adonados 
con !os~SERV1CJOS"amparados ere! presente "PEDIDO". Los pagos por la contraprestación a que se refiere la presente cláusula, s:eranefectuados conforme a !o dispuesto por 
t:! articulo 51 de la Ley de Adquis:<cnes, Anendamientas y Servicios del Sector Público ysu Reglamento, en e! domicilio de! "CIATEQ"'. mediante cheque nominatlvo para abono 
en cuenta o transferencia e!ectró!lca a favor del $PROVEEDOR"' en moneda nacional, dentro de !os veinte (20) días naturales sigu!er.tes1 contados a partir de la fecha en que el 
"'PROVEEDOR" presente e! Com!)'Jbante Fiscal Digital por !memet (CFDll correspondiente. 

TERCERA. , EN1\EGA DE BIENES Y /0 SERVICIOS, El 'PROVEEDOR" deberá entr•gar los •e1ENEs• yio 'SERVICIOS' amparados en el presente ºPEDIDO", 
acompañados de loss1gulente5 dKumentos si aplica: a) original y copia de la factura o remisión por duplicado; b) copia del ªPEDIDO·; c) cotización y/o solicitud de cotización 
inicial; sis~ índica, certificado deo!idad, reporte de pruebas, carta de garantía o cualquier otro documento Ilegible y en idiomai espaiol)_ Los"BIENE5 .. y!o'SERVlC!05" no serán 
1ecibidos por •c1ma• si no se compaña la documentación anterior. La entrega de !os ·e1ENES• yto ·'SERV!CIOS· será realizada i:!O el domlcilío de entrega seílalado en !a 
caratula del presento 'PEDIDO", en un horario de !usos• viernes de las 8:30 a 13:30 horas y de 15:JO a 17:30 horas. P>r• I• entr,gi do los ·s1ENES' y/o'SERVICIOS" qu, se 
establezcan en las instalaciones i.bicadas en Av, Dei Retab!o No. 150 CoL Constituyentes FOVISSSTE. CP 76 l so, se hace la aclaración Q.J! los. di;:n viernes será con horario de 8:30 
a 13:30 hora, y de 1430 a 16;00 roras. 

CUARTA ~ REVSJON Y PAGO DE FACTURAS, Los comprobantes fiscales debidamente requlsítados, deberán envíarse p1r1 su revisión, los días martes y 
mii!rcoles, a tra'lés del buzón electrónico de •c!ATEQ• que corresponda"' cada Unidad Retablo: provti~omrett,dartiq.mr; Unidad Bernardo Quintana: proveedaresbqt;cfate-
q.m:,::: Unidad San Luis Potosí: pr;vetdortss~ciateq.mr, Unidad Aguascalientes: proveedart:Sags,Pciateq.mx; Unidad Tabasco: protttdorestabtciateq.m~ Unidad Estado de 
México: provtedoresedmitdateq..rrx; Las facturas deberán describir los--SlENES•y¡o •SERVICIOS· adquiridos y/o contratados por "'CIA1EQ•, describiendo de manera e.specifica 
número de serie y modelo cuarim apliqu@; tipo de moneda; cantidades y precios, datos que deben coincidír p!em1mente con los t~m!nos y cond!ciones establtddos en el 
•PEDIDO•; 1demás de incluir el rtlmero del•PEOIDO'' que le correspondJ. El proveedor contará can 90 días naturales a partir de la entrega del bi@n y.Jo servido para entrega 
de factum a reYisión. Los docum:ntos que deberán enviar a r@vlsión son: a) Comprobante fiscai; bJ pedido de compra con 1~ firma ~ 1utori:mdón correspondiente; Q nota de 
,ntrada o recepdón del bi~n o ~e.-ido. d) Copia de la notificación r@dbida por el buzón de pro\leedores (.proveedores&dateq.m:Q, confirmando la recepción y valldación del 
envío electrónico de la factura e:.formato XML y PDF. En el caso de que la factura entregada por el '"PROVEEDOR• presente errorl!!:5 o áeficiencias, el plazo de: pago comenzará 
a correr una vez entregado el dowmento correcto. Los dias de pago a proveedort!:s son los jueves yvierne.s de 16:0J a 18:00 horas, En cl!lso de que apliqu!, el pago podrá ser 
condicionado por concepto de p511s convencionales o de conformidad con !o estipulado por @i art 32-0 tercer párrafo del Código Fiscal de la Federación. Las obligadones de 
pago en moneda extranjera cont'aídas dentro o fuera de la R@púbHc:a pare ser cumplidis en !!ta, se solventarán entregando el e-qt¡mlente en monl!da nacional, al tipa de 
G)mb!o que riía en e! lugar yfectt !!:n que se haga et pago. De acuerdo a lo establecido en el art 8 de la Ley Monetiria de los EstadosUlidos Mexicanos, el Tipo de camblo a que 
se refiere es el publlcado en !a pá¡ina def Banco de Mexrco ~spedficamente para pagm. 

QUIN~. -GARJ.NTfAS. El •PROVEEDOR• garantiza que todos los productos mduidos en este '"PEO/DO", estarán de ,cuerdo con 135 especificaciones, dib~os, 
muestra5 u otra descripción pr;porcionada y estarán líbres de defectos y/o 'ticio> oadtos, salvo acuerdo en contrario, ti •PROVEEDOR'" presentará Fí1nza de cumplimiento y 
defectos y/o viclos ocultos ¡xir ei 'Oto del monto de este •PEDIDO•. En caso de pactarse anticipo, se garantizará por el totl!II del misroo,de conformidad con lm; articulas 48 y 49 
de la Ley de Adquisíciones, Arrenlamíentos y Servicios del Sector Público. 

SEXTA. -FIANi'-5. En lo, casos ieñal•dos ,n lo, articulas 42 y 48 do!, Ley de AdqUí1icíone,, Arrendami,ntos y se,.,<ios del Sector Público, el 'PROVEEDOR" 
deb~r,i pr1!!3entar ia:s fanzM queip!iquen, conteniendo las disposiciones e.stablecidas !n los incisos aj, b), e) y d) d!!I articulo 103 del Reglamento de la Ley d! Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del 5~tor PúbHco; lo anterior en un pl¡zo no mayor a diez dias naturales posttriore5 a la firma del presen:!! •PEDIDO". Si la operación incluye más 
de un ejercido fiscal, la garantia ie cumpllmiento se ~ustará a lo señal<'ldo en el .:!lrticu!o 87 del Reglamento señalado con antelac.ion, En e! caso de no requerir!! fianza de 
cumplímíento,. 5e aplicará !o esta:!ecido en la dáusula Décima de este •PEDIDO" 

S(PTIMA, · LA JCEPTACIÓN O RECHAZO. Una vez entregados por •i "PROVEEDOR" los'BíENES'y!o 'SERV!C!OS" cootratados •mrán sujetos a la verificación 
correspondiente por parte de •croEQ• (nota de entrada o regístro de recepción a través del si.stem¡¡ 
informático de control lnter:10 d1:•c1ATEQ') La Evaluación de los proveedores queda .sujeta a los procedimientos ap!ícados por '"CIATIQ·, 

OCTAVA, - VIGENCIA, - la vigencia del presente "PEDIDO" entrará en vigor a partir de la fecha de creación y concluirá el dia de la fecha de entrega de Jm 
"BIENES'ylo "SERVICIOS'. cuyas vigencia, se encuentran establecidas en la caratula del presente "PEDIDO", 

NOVENA, -CANCELACIÓN, "CIATEQ' podrá cancelar hasta el 10% del "PEDIDO" cuando el 'PROVEEDOR" demuestre la existencia de causas justificadas que 
!e impidan cump!lr con la entrega total de los bienes (lnt52 de !a ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público), y salvo caso fortuito o de fuerza mayar 
se podrá cancelare! "PEDIDO' o algunas de sus partidas y se cubrirán los gastos no recuperables en los términos del Reglamento de la ley (Art38 de la ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Pública}. 

DÉCIMA. - INSPECCIÓN. "CIATEQ" y/o los clientes de este se reservan el derecho de visitar la planta y otras instalaciones del "PROVEEDOR", así como de 
solicitar !os registros de ca!idad requeridos con el objeto de inspeccionar los ~BlENES~yfo~SERVlC!OS" amparados en el presente "PEDIDO". 

DÉCIMA PRIMERA. - PENALIZACIÓN, Si por causas imputables al "PROVEEDOR" existiera retraso en el cumplimiento de ias obligaciones establecidas en el 
presente "PEDIDO"; y en caso de no existir prórroga autorizada por nCIATEQ"', el "PROVEEDOR" pagará !o correspondiente a 5 al mí!far por día natural de la parte no entregada 
en e! tiempo convenido, a partir de !a fecha del vencímiento del mismo, y en !os términos que establece la fracción V del artículo 85 del Reglamento de !a ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servidos de! Sector Público y hasta por un máximo del 20¾ como lo establece e! Artku!o 96, tercer párrafo del mismo ordenamiento. 

DÉCIMA SEGUNDA, -CESIÓN DE DERECHOS. "CIATEQ• manifiesta su consentimiento para que el 'PROVEEDOR' pueda ceder sus derechos de cobro a favor 
de un intermediario financiero, mediante operadones de factoraje o descuento electrónico en el Programa de Cadenas Productivas de NAF!N, de conformidad con Jo publicado 
en el Diario ofü:la! de la Federación el 28 de febrero de 2007. Los demás derechos: y las obligaciones contenidas o que se puedan derivar de este "PEDIDO" no se podrán ceder 
o traspasar ni parcia! ni totalmente. Sa!vo que exista impedimento, se estipula que los derechos de autor u otros derechos exdusivos, que se deriven de !os servidos de 
consu!torfa, aseso ria, estudios e investlgadones contratados, invariablemente se constituirán a favor de !a entidad, Cualquier violación al derecho de propíedad intelectual o 
industrial de terceros será responsabl!idad exclusiva de! "PROVEEDOR", 

D~CIMA TERCERA,- INEXISTENCIA DE lA RELACIÓN LABORAL Queda expresamente convenido, que con la celebración del presente "PEDIDO" no existe ni 
existirá ningún vínculo o relación laboral entre nc!ATEQ" y el "PROVEEDOR"¡ y mucho menos con ei personal que .sea de.signado por et "PROVEEDOR" para dar cump!imíento 
a !as obligaciones contraídas en el presente "'PEDIDO", por le que "CIATEQ" en ningún caso se considerará como patrón sustituto o so!idario. 

DÉCIMA CUARTA, - RESPONSABILIDADES INDIVIDUALES. Queda entendido que, tanto el "PROVEEDOR' corno 'CIATEQ" responderán individual y 
separadamente, ante el foco Federa! y !as Autoridades correspondientes,de! cumplimiento de !as obligaciones tributarias o de seguridad social que a cada uno correspondan 
como consecuencia del presente nPEDIDO" --Contrato. 

DÉCIMA QUINTA. - ACEPTACIÓN DE LOS TÉRMINOS, Una vez que el 'PROVEEDOR" reciba por parte de "CIATEQ" el presente "PEDIDO", ya sea de forma 
electrónica o en füico, contara con tres dlas hábiles para su aceptadón; transcurrido este p!azo si no hubiera pronuncíamlento en contrario el "PROVEEDOR"' .se ob!lga a 
devolver el "PEDIDO" a "'C!ATEQ" debidamente firmado por el representante legal o por quien sus derechos representen, 

DÉCIMA SEXTA· MODIFICACION DE PRECIOS, los incrementos o decremento, en los precios de los'BIENES"y/o "SER\KIOS'podrán darse de acuerdo a lo 
estab!eddo en el art 44 parrafo 2~ de !a ley de Adquisídones, Arrendamientos y Servidos del Sector Público, que a la letra dke:Tuando con posteridad a la adjudicación de un 
contrato se presenten circunstancias económicas de tipo genera!, como resultado de situaciones supervlnientes ajenas a la responsabUidad de las partes~Tratá ndose de bienes 
o servicios sujetos a precios oficiales, se reconocerán !os incrementos autorizados, articulo 44, tercer párrafo de! mismo ordenamiento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. -CAUSALES DE RESCIOÓN Y /O RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, las partes podrán rescindirel presente "PEDIDO" cuando la otra incumpla 
indistlntamente con cualquiera de !as ob!lgadones a su e.argo; en tanto que ..,CIATEQ" podrá en cualquier momento rescíndir administrativamente el presente contrato, cuando 
E! "PROVEEDOR" incurra en incumpilmiento de sus ob!lgaciones, conforme lo establecen los artículos 54, 54 bls y 55 bis de fa Ley de Adquískiones,Arrendam:entos y Servidos 
del Sector Público, y mediante los mecanismos que el mismo ordenamientos prevé para tales efectos. 

DÉCIMA OCTAVA., NOTIFICACIÓN DE CAMBIOS.El "PROVEEDOR' está obligado a informar a "CIATEQ" de cualquier cambio en el producto y/o procesos, tos 
cambios de prowedores, !os cambios de ubícadón de !a lnsta!adón de fabrícacián íAS elSO!. 

DtCIMA NOVENA. - PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. En virtud de que 'CIATEQ" es una Entidad de la Administración Pública federal, como ha 
quedado estab!eddo en e! numera! 1 del apartado de declaraciones, se encuentra ob!lgado a tratar los datos persona!e:s que le sean proporcionados con motivo de !as 
actividades relacionadas con e! presente "PEDIDO", de conformidad con !o dispuesto en el Articulo 1", párrafo Sto, de !a ley General de Protección de Datos personaíes en 
Posesión de Sujetos Obligados. 

VIGÉSIMA, -INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Toda la información impresa, verbal, audiovisual o de cualquier otro soporte material que sea proporcionada a 
el "PROVEEDOR" por parte de "CIATEQ", así como !os datos y resultados obtenidos del objeto del presente cor.trato, será conslderada como·•-inrormaclón Confidencíal~ por !o 
tanto, e! "PROVEEDORtt se obiiga a no proporcionar información a!guna a terceros con cualquler fin, sin autorización expresa y por escrito de "CIATEQ~. Dicha ob!ígacíón de 
confidencialidad será reservada de manera permanente y no condulrá con motivo de la suspenslón, term!nacíón y/o rescisión del presente "PEDIDO". Obligándose e! 
"PROVEEDOR" a que en caso de que sus emp¡eados, persona! a cargo y/o cualquier persona que por su relación haya conocido !a información confidencia!, serán responsables 
solidarios respecto de ios daños, perjuicios: y/o cualquier otro menoscabo que resulte por el uso, dlstnbución, reproducción, divulgación o cualquier uso ir.debido que hagan 
con dicha informaci'ón, A! término de la vigencia de este "PEDIDO" el "PROVEEDOR" devolverá y entregará toda !a documentación e información inherente a éste, que para su 
cumplimiento haya requerido o se haya generado en el desempeño de sus activldades. Por otra parte, e! "PROVEEDOR" se obliga a proporcionar a la Secretaría de la Función 
PúbHc:a o al órgano Interno de Control de "CIATEQ", todos los datos e ínformes que estos estimen pertinentes en relación con e-! presente "PEDIDO", 

VIGÉSIMA PRIMERA - RESOLUCION DE CONTROVERSIAS. las controversias que se originen con motivo de la celebración del presente "PEDIDO", se 
resolverán tomando en comlderacíón las dispmiciones est11blecidi!ls @n !a Ley de Adquisicíones, Arrendamientos y Servicios d@l Sector Público y su reglamen!o; el Código Civil 
Federal; el Códtgo Fedm1I de Procedímíentos Oviifs; la L!!y- Federa! de Pl'Ocedimiento Administrati'to y demás dlsposidon~s relativas y aplicables; someti~ndose las oartes a la 
Jurisdicción de los Tribunales Federales Competentes en !a Gudad d@ Santiago de Querétaro, Elt~do d@ Querétaro, r@nundando a cualquíer otr1 jurisdicdón que pdr razón de 
domicHio pudiera corresponderles. 

Inscribe a tu empresa e., el Registro único de Proveedores y Contratistas (RUPC) en Compra Ne!, y obtén ventajas para crecer tu negocio, siendo proveedor del gobierno. 
El RUPC permite a las diependencias y entidades de los tres órdenes de gobierno identificar a las empresas que cuentan con la experíencia en vender o prestar servicios al gobierno. La inscripción al RUPCse realiza en una sola ocasión yla información deberá ser actualizada 
por el proveedor o conlratista cuando así se requiera, Accede a este link para poder registrarte: https:1/sites,goog!e.com/site/cnetrupc/rupc, 

APPLIES FOR AERONAUTICAL SUPPLIERS OF MATERIALS AND SERVICES 
L - ldentify revision statts of speclfications, drawings, process requiraments, inspection í verification iastructíons and other relevant technical data before processing, 
IL - Use of recognized stltistical techniques for product acceptance, 
111.-Submit test specimms if requested. 
IV, - Notify the organiza,on of nonconforming product and / or obtain organizatíon approval for nonconforming product disposition, 
V, - Notify the organizaton of changes in product and / or process, changes of supplíers, changes of manufacturing facílíty location and, obtaln organization approval. 
VL - Sub-contract the vmks specífied in the PO onlywith prior approval; in this case, the supplíer shall flow down to the supply cha in the applícable customer requirements, 
VIL-Records retention lhall be for 10 years or according to client's specifications. 
VIIL -Toe supplier shall give the right of access for the organization, thelr customer and regulatory authorities to the applicable a reas of ali facilities, at any level of the supply chain, involved in the order and to ali applicable records. 


